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fos que se mencionan. —  Páginas 
1593 y 1594.

M in is te r io  de Trabajo, Comercio 
e Industria,

'Leales órdenes declarando beneficia** 
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que se mencionan.—dPáginas 1594 a 
1596.

Administración Central.

E stado . —  Asuntos contenciosos. — ¡ 
Anunciando el fallecimiento en el 
extraviara. de los súbditos españo
les que se mencionan.—Página 1596.

Guacía y  JusTiciA,-:-Direeciüii gene
ral de los Registros y del Notaria
do. —  Orden resolutora del recurso 
gubernativo interpuesto por don 
Francisco García Pinilla contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de B ai miel a tomar anota
ción preventiva de un mandamien
to de embargo.— Página 1596.

H ac ien d a  .— Concedí nido ti cenci as por 
enfermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se 
indi pan.— Página 1599.

Fomento.— Dirección general de Fe
rrocarriles y Tranvías.— Personal y  
Asuntos generales. —  Concediendo 
mi mes de licencia por enfermo á 
D. Emitw González López, In ter— 
ventor de Línea del Estado en la  
explotación de los ferrocarriles, 
afecto a la primera División,—P é - 
gina 1600.

T r a b a jo , Co m e r c io  e I n d u s t r ia .— Di
rección general de Acción Social y
Em fgrac i ón.—  A ccedirndo .provisio
nalmente a la devolución de la fian** 
za que tenían constituida los seño
res que se indican para dedicarse \ 
al tráfico de emigrantes, —  Página 
1600. -

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Civ i l  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Final del 
pliego 22.

P A R T E  O FIC IA L
. .   y i

' S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D g )v S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia. S A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de fa Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en m  importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES' ORDENES 

' N ú m . 1.119.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 

ttiidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gágsta dei 13| y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta. del 5|, se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Celador 
ido Telégrafos D. Juan M. Moreno y 
¡Femandesf» coa destino in  ia Sección

de Algeciras; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha de 
4 del achual, de acuerdo con lo quepre- 
cep lúa 1 a d i sp os i c i ó n oc í ava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona. . .

De Real orden, en virtud de'ta de
legación especial que longo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos- Dios guarde a V. S. muchos 
años .  Madrid, 17 de Septiembre 
de i 927. * • j i j i r a

KJ Director gcneriU,
TAFUtt ■

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Algeciras.

Núm. 1.728.

S. M, el IIqy (q. D. g.R D e fo r 
midad con lo omv previenen las Rea
les ordene# éfe de Diciembre de 
1924 (Gaghta cu! 13). y  4 de Marzo si
guiente. (Gaubíta del 5), 'se ha servido 
conceder un mes de licencia por en

fermo, y con todo el sueldo al Oficial 
primero de Telégrafos D. Eugenia 
Benítez y Núñez, con destino en-Jimék 
da, autorizándole para hacer uso de 
ella en Madrid; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 6 
del actual, de acuerdo on lo que pre-* 
oeptüa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona. \

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida», 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
a ñ o s. Madrid, Í7 de Septiembre, 
de- 1927. ^

•121 Director general, ó 

TAFün

Senoros Ordenador de pagos y Jefe 
de ia Sección de Lérida.

N úrn, 1,121. •

S. M; el R e y  (q. D. de jpoafor** 
mi dad con lo que.orav-i&nnn !á$ fiea*



1 594 ________   1 9 Septiembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 262

íe¡s órdenes de 12 de Diciembre de 
Í924 (G ace ta  del 13) y  4 de Marzo, si
guiente (G a c e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de tercera de Telégra
fos doña Primitiva. Soria y  Meseguer, 
con destino en Gallar, autorizándola 
para  hacer uso de ella en Yalderro- 
bres; debiéndose considerar concedida 
esta ficencia con fecha 7 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden, de 
.12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
¡años. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1927.

Ei Director general,
TAFUR

•Beítoes Ordenador de pagos y Jefe
del Centro de Zaragoza.

N ú m . 1.122.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
áS24 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5). se ha servido 
conceder un mea de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
prim ero de Telégrafos D. José fiera- 
cnechea y Fariña, con destino en Rúa 
de Valdeorras; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha l .6 
del actual, de acuerdo con lo que p re 
ceptúa la disposición octava de la Real 
©rden de 12 de Diciembre que se m eir 
clona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 17 de Septiembre 
de 1927. ,

El -Director general,,
T A F U R •

peñeres Ordenador de pagos y Jefe 
' ■m la Sección de Lugo.

Núm. 1.123.
B. M. el R e y  (q . D. g.), de confor

midad con lo que' previenen fas Rea
tes órdenes de 12 de Diciembre da 
■1924 (Gaceta del 13) y 4 do Marzo si
guiente (Gaceta del 5), so ha servido 
cem eder un mea de -licencia por en
ferm a y con msdi© sueldo, ccmo p ri-  
m&m prórroga de fa eoneedáda por 
Real orden número' í M i  de 1.° del 
Actual, a$ Á t ó f e  lém eniM  .de’ t o 

rera  de Telégrafos doña María Asun
ción Canillas y Solórzano, con desti
no en Bilbao; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 4 
del mismo mes, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición relava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud  de la de
legación especial que 'tongo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 17 de Septiembre*, 
de 1927.

El Director general,
T A F U R

Señores Ordenador dé pagos y Jefe 
del Centre de Bilbao.

mm. 1.124.
. ¡S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
19-24 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un me.s do licencia por en
fermo y con medio sueldo, come p ri
m era prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.044 de 30 de 
Agosto último, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Pedro González y La- 
bayru, con destino en Malilla; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 1.® del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona. .

De Real, orden, en v irtud  de la de
legación especial que íengo conferida, 
lo digo a V. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a  Y. S. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 17 de Septiembre
de 1927. . '

El Director gene ral,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Meliila.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm.8 3 5

Ilmo. S r.; Vistos los espediente^ 
incoa dos por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, m  concepto de obreros, los 
bfneñeio« é?ú Real decreio de Subsi
dio a las fam ilias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de m rm xTñf m  tos p e ti
cionarlo» las ¿ m é im m m  p r m m ié m  
m  t i  é® Et .é t DMembr®

de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo d-e Ministros* 
G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

B. M. el R e y  (q. D. g.) s>e ha servido 
declararles beneficiarios del Régimen; 
que regula los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a con-i 
t  km ación so especifican a los señores 
siguientes:

D. Vicente Gris Cortina, de Alma- 
cera (Val ene i a), plaza de la Constitu
ción, 12.— Número de hijos, odio. Be 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (case l.°),-7.° y 8ó

D. Domingo Qrs Manes, de Altura 
(Castellón), Peüicas, 11.—Número dé < 
hijos, nueve. Be le conceden, los be
neficios de tos artículos 4.° (cavo 2°)f 
7.° y 8.°

D. Agustín Ocho a Garrido, de Am
pucha (Palencía), F ray  Marcelino.—? 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.*), 7.° y 8.®

D. Julián  Ocho-a García, de Santo 
Domingo de la Calzada (Logroño), ca
lle de Heramsilla.-—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios dej 
los artículos 4.® (caso l.°),.7.° y 8.°

D. Pedro Notario Claror, de Torre-: 
jü*n el Rubio (Gáceres), Reina Victo-; 
ría, 5.—Número de hijos, nueve. Sé 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.* (caso 2.®), 7.° y 8*

D. Manuel Kobos Ríos, de Puebla' 
del Río (Sevilla).—Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios de 
Los artículos 4.® (caso 1A), 7.° y 8.®

D. José J. Núñes Rodríguez, de Vi-.
■dueira-Manzameda (Orense).—Número; 
do hijos, ocho. Be le conceden ios be-i 
móflelos de los artículos 4.® (caso í.°), 
7.® y 8.®

D. Antonio Moreno Serrano, de Me-? 
sones' de Isuela (Zaragoza).—Número, 
de hijos, 10. Se le conceden ios be^ 
neficios de los artículos 4.® (caso 3.*)'* 
7.® y 8.®

D. Raimundo Gutiérrez Gamella, de 
Madrid, Alt&mirano, 3.—Número éé  
hijos, nueve. Se le conceden los he-? 
nefteios de los artículos 4.® (caso 2.% 
7.® y 8.®

D. Manuel F erra r García, de Luara 
•ca (Oviédo).—Número de hijos, tL  
Se le conceden los beneficios de los 
artículos .4.® (caso 4.®), 7.® y 8.®

D. Lorenza Martín García, de Alofi^ 
(M álaga)^N úm ero  de hijee, m ievf. 
Se -le conceden los beneficios d-e IflS 
artículos 4.a (caso 2.*), 7.® y 8.*

D. Juan Bermejo Rehollo, de Vi-; 
Ralba de los Alcores (Vallado! id).--* 
Número cío hijos, nueve. Be le cQíicíh 
den los benefleto  de los a r fe n  los 4* 
(easo 2.*), ‘7.® y ' ó
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D, Amado Bijarano Fernández, de 
Añora (Córdoba), Amargura, 12.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4.° 
(¡caso 4.®), 7.® y 8,°

D. Paciente Barajas Morales, de 
Can talap ledra (Salamanca).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
.beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.® y 8.®

D. Benigno Tenreiro Vázquez, de 
Puente-deum© (Coruña).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios -de t e  artículos 4.° (caso 2.®), 
7.° y 8.°

Doña Eusebia Cabellos Muñoz,, de 
Atienza (Guadalajara), Sánchez Daip, 
número 26.— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de loe ar
tículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Alonso Hernández Fon seca, de 
Valverdón (Salamanca-), Ancha, i 0.—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den t e  beneficios de loa artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° v  8.®

Doña Amparo de Gregorio Sánchez, 
de Almodúvar del Campo (Ciudad 
Real), Calvario, 15.— Número de hijos, 
tocho. Se le conceden los beneficios de 
t e  artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Lorenzo García de Consuegra, de 
Daimiel (Ciudad Real), Canalejas, 5. 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de t e  artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8.6

D. Antonio García Morales, de A l
calá del Valle (Cádiz), Bohórquez Ru
biales, 4.— Número de hijos,- 10: Se 
te conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 3.®), 7.® y  8.°

D. Manuel González Gallardo, de 
rAlca,udele (Jaén), Bobadilla, 115.— * 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4 * 
(caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Rufino Gómez Serrano, de Ace
bnche (Cáeeres), Cristo, 23.—Número 
de hijos, nueve. Se le concedan los 
beneficios de Jos artículos 4.® (caso 2.®),

* ÍL® y  8.®
D. Francisco González Santo Do-* 

mingo, de Avila, calle del Puente, 4. 
[Número de hijos, 10. Se le conceden 
ios beneficios de' los artículos 4* 
(caso 3.®), 7.® y  8.®

D. Manuel González Gafo, de La 
písal-Lada (Oviedo).— Número de h i- , 
5»s, 13. Se le conceden los beneficios 
de t e  .artículos 4 ® (caso 6.®), 7.° y 8.® 

D. Manuel García Duarte, de Vi- 
llandeveyo, Lugo de Llanera (Oviedo). 
¡Número'de hijos, ocho. Be le conce
den los beneficios- de t e  artículos 4.® 
(caso 1.®), 7.® y 8.a

Sp. Eugenio Fernández y  Fernán
dez. de Pnertollano (Ciudad R@aB,

Granada, 12.— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Fabián García Galán de Berceo 
(Salamanca), Horas, 2— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden t e  bene
ficios de los artículos 4.® (caso 1.°),

• 7.® y 8.°
D. Marcelino Sierra Pardo, de Pa- 

manes-Liérganes (Sentandee).— Núme
ro-de hijos, i i.'S e  íe conceden-los be
neficios de los artículos 4.® (caso 4.°), 
7.° y 8.®

P. Botero Núñez Sánchez, de Ace
bnche (Cáceres), Cristo, 24.— Número■ 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 2.°)? 
7.® y 8.®

D. Pedro Martínez Serna, de Yecla 
(Murcia), Sv Antonio, 116.— Númeyh de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de t e  artículos 4.° (caso 2.®), 
7.® y 8.®

D. Manuel Pérez Gil, de Áreos de 
Jalón (Soria), Extramuros, 3.— Núme
ro de hijos, ocho. Se *le conceden 
t e  beneficios de los artículos 4.® 
(caso 4.°), 7.® y 8.®

D. Eutimio Pelayo Castromonle, de 
Olivares del Duero (Vallado!id),' calle 
del Palacio.— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios do los ar
tículos 4.® (caso 1.®), 7® y 8.®

D. Manuel. Palacios Palma, d-e Gra
nada . (Loja), casilla de F. Camacho. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.®), 7.° y 8.®

D. Modesto del Río Prado, La Er- 
cina (León), Higueros» 44.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden t e  be
neficios de los artículos 4.® (caso 1.°), 
7.» y 8.®

D. Antonio Pascua! Carriedo, Bena- 
vente (Zamora), calle de Santa Clara. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de las artículos 4* 
(caso i.®), 7.® y 8.®

D. Mariano Rabagú Rodríguez, Po
tes (Santander).— Número de hijos, 
nueve. Se le eoneeden los beneficios 
de t e  artículos 4.® (caso 2.*), 7.® y 8.® 

D. Victoriano Pérez Gutiérrez, A r- 
lós-Llañera (Oviedo).— Número de hi
jos, 11. Se le  conceden los benefi
cios de t e  artículos 4® (casó 4o). 7.° 
y  8.®

D. José Manzano Moreno, Mecína de 
Bombarán, Cortijo de Cuesta Almen
dros (Granada).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benficlos de 
los artículos 4.° (caso 2.®), 7.® y ' 8.® 

Be Real orden lo digo a- V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos y 
traslade a ios interesados. B t e

de a V. I. muchos años. Madrid, 6 dí 
Septiembre de 1927.

p . D ..
. LUÍS BENJÍ3MEA

Señores Director general de Trabajo j  
Acción Social, Ordenador de pago( 
por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

Núm. 836 
limo. Sr.: Vistos los expediente^, 

incoados por los señores que en 
ésta se relacionan, todos los cuales" 
han solicitado, en concepto de obre
ros, los- beneficios del Reail decreto 
de subsidio a las familias numero
sas de 21 de Junio de 4925, y  aten
dida la consideración de concurrir 
en los peticionarte las condiciones ; 
prevenidas en el Reglamento de 30 j 
de Diciembre de 4 926 (Real decreto 
núm, 4 de la Presidencia del C on -: 
se jo de Ministros, Gaceta de 1.® de 
Enero de 1927),

S; M. el Rey fq. D. g.) se ha ser-' 
vi do decl arar ben efici arios del ré 
gimen de subsidio a las familíate, 
numerosas, que regulan los precep
tos citados,, concediéndoles los de
rechos que a continuación se estpe- 
cifican, a los señores siguientes:

D. José Tabeada Serán, Palas de 
Rey (Lu go ).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los bénoñcte 
de los artículos 4.® (caso i,° ), 7/ 
y 8.*

D. Marcelino Rodríguez y Rodrb 
guez, Re-castaño so (Oviedo). —  Nú* 
mero de hijos, ocho. Se le concede* 
los beneficios de los artículos 4.{ 
(caso 1.®), 7.® y  8.®

D. Manuel Terrado Bruna, Bilbac 
(V izcaya).— Número de hijos, ocho, 
Se le conceden t e  beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Ginés Alvarez Rute, La Caro
lina (Jaén). —  Número de hijos, 
ocho. Sé le conceden los beneficios 
de t e  a rtíeu te  4.® (caso i.° ), 7.® y 
octavo.

D. Miguel Apártale Puerto, Valen*4 
eia.— Número de hijos, ocho. Se k  
conceden loe beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Pablo Blanco Aaensio, Peña- 
rroyá (Córdoba). —  Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 1.®), 
7.® y  8.®

D. Martín Bartolomé Bermejo, 
Gasa dé Ueeda (Guadalajara).— -Nú
mero de hijoA, ocho. Se 1c conceden 
los heneñems de los arM cute 4.® 

| (ca¡so .1 ®), t *  y  8¿
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D. Dom ingo Baila-c Viver, M aza- 
le ó n  (T e rue l) .  —  N úm ero  de h ijo s ,  
ocho. Se le conceden  los beneficios 
de ios a r t í c e lo s  4.®. (caso 1.°), 7 .Ly  
octavo.

D. D elf ín  H u rg u e te  J im énez ,  R e- 
manz-ado (N a v a r r a ) .—  N úm ero  -d@ 
h ijo s ,  mxeve. Se le conceden los b e 
neficios de los a r t í c u lo s  4.® (caso  
se g u n d o ) ,  7 y 8.®

D. V icente B o sch  Bosch ,  V alencia .  
N úm ero  de h ijos ,  nueve .  Se le con
ceden  los beneficios  da los a r t í c u -  
los 4.° (caso 2.°), 7.® y 8.°

D. J u s t in u h io  Centeno  B a l ta s a r ,  
E s  p á r ra g o  s a de la S eren a  (B ad a 
jo z ) .— N úm ero  de h ijo s ,  ocho. Se lo 
conceden  los beneficios de los a r -  , 
tí  culos 4.® (caso  1.°) 7.° y 8.®

D . ' Tomás Caballos la Torre , 
Alcaiudete ( J a é n ) .— N úm ero  de h i 
jos ,  ocho, Se le conceden  lo s  bene
ficios de los artíoulo-8 4.° (caso  1.°), 
7.® y  8.°

D. L ino - C añ ibano  F e rn á n d e z ,  
F re s n o  de la  Vega ( L e ó n ) .— N u m e 
r o  dé h ijo s ,  ocho. Se le conceden 
los beneficios de los a r t í c u lo s  4.° 
*(caso 1.°), 7,° y 8.®

D, Nicolás Grespo V en tu ra .  V eje r  
de la  F r o n t e r a  -('Cádiz). —  N ú m ero  
de h ijos ,  11. Se le conceden  los be
nefic ios de los a r t íc u lo s  4.° (caso  
cu a r to ) ,  7.® y 8.®

D. M anuel C á rd e n as  A le jand re ,  
P e ñ a r r o y a  (C órdoba) .— N úm ero  de 
h i jo s ,  nueve. Se le conceden  ios b e 
nefic ios  de loF  a r t íc u lo s  4.° (caso  
se g u n d o ) ,  7.® y  8.®

D. A ntonio  Gampelo B lanco , Leó. 
N ú m ero  de h ijos ,  ocho. Se le con
ceden  los beneficios de los a r t í c u 
los 4.® (caso  1.®), 7.® y  8.°

D. Miguel Ghóver Muñoz, Géldo 
' (C as te l ló n ) .  —  N úm ero  de h i jo s ,  ; 
bobo. Se le conceden  los beneficios ' 
de los a r t í c u lo s  4.® (caso  1.?), 7.® y,: 
octavo.

D. M anuel D e ñ a te  F u e r te s ,  Geldo 
ÁGastellóa) .— N ú m ero  de h i jo s ,  ocho 

.Se le conceden  los beneficios de los 
a r t íc u lo s  4.® (ca so  i .°) ,  7.® y 8.®

JD. Pamílico Díaz Rodríguez, Vi- 
11 a,rdel)d.lo-L1 anera (Oviedo) .— Nú
mero de 3iíjos„ echo. Se ie conce
den los keaefimes de ios artículos 
múxt* (cas©■ 7.® y 8.®

D. Salvador  Est&l Ju a n ,  V alencia .  
N ú m ére  de h ijos ,  imiove./Se le con -  
úéden los beneficios de los a r t í c u 
lo s  4.® (caso  2 4 ,  7.® y 8.°

De Real o rden  lo diga a. Y. I. p a r a  
su  conooim iont o y t r a s  1 a do a  los in 
teresados...  D ips aunado a W L  m u 

chos  años .  Madrid, 9 de S ep t ie m b re  
de 1927.

P. D.,
LUXS ; BE-NJBMEA

S eñores  D irec to r  de T ra b a jo  y Ac
ción  Social, O rd e n ad o r  de P ag o s  
p o r  ob l igac iones  de e s te  M in is te 
r io  y H ab il i tado  del m ism o.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I NISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consul general de España  en 
Buenos Aires partic ipa  a este -Minis
terio  el f a 11 eci mi eni o d el súhd i to es
pañol Mariano Valencia, víctima, de. 
un  accidente del trabajo, el 4 de No
viembre' de 1926, habiendo depositado 
en la  Gaja del Consulado la suma de 
5.16-6 pesos y 8 centavos que ha  re 
mitido la Municipalidad de 1& capital.

Los que se crean con derecho a la 
sucesión deberán reclamarlo antes de 
exp ira r  el plazo de. un año.

Madrid, 13 de Septiembbre de 192-7. 
Ei Secretario general, B. Al me i da.

El Cónsul general de España  en 
Buenos Aires partic ipa  a este Minis
terio  el fallecimiento del súbdito es
pañol Manuel Bugallo, ocurrido el 4 
de Julio  ú ltim o en dicha c a p i t a l / h a 
biendo depositado la Caja Nacional de 
Jubilaciones de Buenos Aires, la sum a 
de 6.000 pesos . corno indemn i p e ió n . 
por acicdente del trabajo, que deberán 
re d a m a r ,  los que se crean.con derecho 
a la sucesión, antes de exp ira r  el p la
zo rm año.

Madrid, 14 de Septiembre de- 1927. 
Ei Secretario  general,  B. Áíiiieida.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO.

I lmo. S r . : E n  e! recurso gub e rn a 
tivo in terpuesto  por  D. Francisco 
García P inina, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de D a i -  
rnri'el a fum ar anotación p reventiva  de 
u n  m andam iento  ' de em bargo, pen
diente en este Géntro en v ir tud  ' de 
apelación deí expresado Registrador:
* Resultando qué en el Juzgado' 'de 

p r im e ra  instancia de Da i mi el ■ se si
guieron autos ejecutivos, por el P ro 
cu rado r  D. Francisco García Pin illa, 
ron reven lando a .«>. Cristóbal Mirabel 
Gal afán, contra D. Angel H errc ro^ f ia -  
nos, como deudor y, a la vez, cómo 
representante. lega! ’ 'de ’ la sociedad 
conyugal d[suelta del más-rao-con doña, 
Asunción de León. y Real, d u ran te  la
cm-.T roétrcsió un ' ú v d iln  r-n ¿marón..

personalm ente interesado y  cónyuge 
viudo de la f inada y .representante le
gal de los hijos habidos con la m is -  
.ma, que son menores de edad, h e re 
deros de ella, en unión del viudo, por 
la ¡cuota legal iimTifructuaria, sobre 
reclamar ion de 70.183.50 pesetas, in 
tereses legales y costas, embargándo
se, pa ra  ga ran t ir  dichas responsabi
lidades. la denominada “ Quiñón dé 
P o r r a s ”, s ituada en la vega del t é r 
mino de Da infiel, p ara  cmro e m b arm  
se libró el eo,rres'pondiente manfla- 
miento, a fin de que se tornara ano
tación preven tiva :

Resultando aun. presen Lado ei m an
damiento de referencia en el Regis
tro de la Propiedad de Itatmiel, se 
puso por el Registrador en el mismo 
la s'iaui^nte nota, une en la pa r te  
pertinen te  a este recurso dice as í :  
“ NU admitida tampoco Ja anotación 
ordenada respecto a ha prim era  finca, 
o sea el dicho “ Quiñón de las- P o r r a s ”, 
porque existe- p resen taba el 24 de ,Tu- 
n i o ii Rimo, con . el n ú me r o 2 8 7 de] 
tomo 31 del Diario  de. oru.rnpiunf>=, 
una escritura' -o torero da en la. ciudad 
de Valdepeñas e l  23 de dicho mes. m -  
fo g i  Notario T>. sGonznlo Martínez
P n v r l n  T” M  OT»f f  n .  P C 1 p ! .  1 TC A

H errero  Llanos vende a D. José T/>- 
r.yoy rln Gócn y TTemrás. en-'re otras 
fincas y derechos partic ipación
que niTcda cor responderte cu la so
ciedad de' gananciales ene llevó con 
su esposa doña Asunción de L e ó n ' y 
Real, en precio dicha paríie  marión 
de 37.fi0n p ese ta s”, cuuo asiento enn- 
Lirma vigente ñor haheroo entablado 
recurso  gubernativo con 1 va narte  de 
la nota pues ta  por esta oEfirm a di
cha oscri tu ra :  y como tal finca,, eme 
no está hipo toen da. • en garanífa deí 
crédito que se ejecuta. es de las com
pren di das en la sociedad con¡vn o*a! 
eme form aron D, Angel Herrero Id a -  
nos y  doña Asunción de León, has ta  
tanto que. se p rac tique  e inscriba su ' 
Dfuubación, e-1 mandam iento  que se 
califica es centrad leí orto de dicha • 
escritura, y  el mencionado amonto 
del D iario  un  obstáculo a que ol m is 
mo prospere sin esa p.re-via liquida
ción:

Resultando que D. Francisco G ar
cía Pin illas, en representación de don 
CrD4óba.l Miraveb in te m is q  recurso  
gubernativo  contra  la. calificación 
an ter io r  por los s m i  i en tes fundam en
tos: que el Registrador no h a  tenido 
presente, al calificar, q u e  eL m anda-  
míen ío de embargo que. debía, cum 
p lir  iba contra. D. Ángel H errero  I J a -  - 
nos, coma deudor ]/3 a la vez, como 
representante de la. saciedad copyn-*--. • 
ffttf disuclH del misma c°n doña 
Asunción de León y  Real, dudante la 
enat fuá esiahleeido el crédií0. en 
cuanto personalm ente  interesado,, y -  
c/>nvu(ye viudo de la finada y  repre--. 
senilanteilegíll  de los . hijos habidosg . 
con la misma, ave son m enores- de'. 
edad y herederos-de ella, en unión del. 
viudo], por la citóla ilegal usufructuar.- .' 
Ha; y si D. Jqsé López d e  Coca, puedo: . 
corno'comprador, en. la e sc r i tu ra  de 23' 
de Jun io  d.e Í926, qlqga.r derechos en' 
Jos gananciales de ia ' sócicdád-cohyu- 
g,a4. ningún, derecho tiene-sobre !a oqo- g 

. i n  lega! usuTrnctuaria  del arfJeuíe, 884, ,
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del Código civil, constituido de tan  
diversas maneras como establece el j 
838 del misino y  cuyo párrafo segun
do afecta todos los bienes de la he
rencia al payo -de la parte de usufructo 
que corresponde al viudo mientras no 
se. determine la formar que no es so- 
Iaaienrf'8 la. cuota usufructuaria vidual 
la que. quena, fuera de la venta hecha 
por eD. ó uve! Herrero a !>. José lié - 
pez de Goce,, lo es también la narte 
c-gutc su enduro le -a los hijos menores 
como herederos do doña Asunción de 
León, en tiempo de la¡ cual y duran
te su sociedad de gananciales con e! 
señor Herrero, fue establecido el eré- . 
dito; y respondiendo la sociedad de 
gananciales, según el artículo 1.408 
de dicho Código, come o a vero sv,vn pro
pio, de todos las deudas y obligacio
nes contraJdas r>or el mecido corro! un
to- r] mal r»* unido. no existe b i. contra- 
dicción que el Registrador quiere vor 
y ale va c o m o c au -s a d o su n o la, e n 1 re 
él asiento dé la escritura de venta de 
la partirirvaeicm de -T). Auge! H e r ^ o  
en la * socfeda-cl le-gad do gananciales 
•y oí m andamien lo de embargo de la 
finca “ Quiñón de las Porras” al.señor 
Herrero, como represen• en 1 e lega''» do 
los hijos habidos con doña Asunción 
de Leóiv: quo esta contradicción' ale
gada por el Registrador entre la. es
critura ■ de 23 de Junio v el nw ula- 
mbmfo de embargo es inexacta; por
que sin son bienes gananciales.- según 
el .artículo MíM de! Código civil, los 
bienes a don ir i dos por título oneroso 
durante el matrimonio, sí son de 
careo de !a somedar! de vaivanciales, 
según el ari ionio 1.408, todas, las deu
das y obligaciones contraídas duran
te oí m-airimonio: v si en la liquida
ción de dicb?a. sociedad,. únicamente se 
refiero la dote y  los parafennales de 
la mujer ai pago- de las deudas, según 
el a rífen ío i .422 del mismo Código; 
y  sí solamente después de estas de
ducciones y de la de! ermita! del ma
rido, es cuando se miede hablar de 
una liquidación hecha y, por fardo, 
tener fundamento una. participación 
real y tangible, que es lo vendido por 
D. Angel Herrero a D. José López de 
Coca, y así lo entiende la ley Hipote
car í a« en s u a.r \ ícu 1 o 2 t : no h av ron- 
tradicción entre la escritura verdion
do la participación líquida en la so
ciedad. de gananciales y el embargo 
por las deudas, que han de detraerse 
ía roroa general de jranabo.iates' antes 
de Regar a fijar ei líquido dé la so
ciedad de gananciales; que por /lo 
tanto, no existe una contradicción, si
no, a lo m ás/ una prioridad . a! tiem
po d é la  1 iqulitación y sin ninguna 
infhieúcln’ en la particlpación vendi
da: y. por último, que deber’ nofarse 
q u e /a d ré  el Registrador mitor de la 
nota,’’ D,. ’Júáii Chacón y fíervós. y e! 
enrom-adoiv Tí. José López de Coca V  
Héwá.s, existe ' en grado
Vedado por ei artículo 8-$ de! Regla-' 
tmenio hipotecario para que. ei Révis- 
tradbr calífjane, como' lo La. hecho, 
clocuni'cnfoa de: cug&quiér.ó clase* que 
so te presenten en que tenga interés 
el Br. López- de Coca:

Resultando' qué admitido eí recur
so, se' remitió por orden’ hresidonda? 
el eseritó anteHor y ei testimonio de! 
Pi an dc nt í i mf  o • l u d i r í a !  ¡>fj -:ro--*-s- -

de la Propiedad de Daimiel para que 
remitiera informe, y evacuado que 
fue, io hizo en ios siguientes térmi
no^: que, con arreglo al artículo 121 
del Reglamento hipotecario, D. Fran
cisco García P Imilla, recurrente, iio 
acreditó su r-ODresentación, pues el • 
que la tenga acreditada en loé autos 
ejecuí i vos, no presupone que ía ten
ga para esfe recursb, ya que s-e trata 
de a ni ufo dé muy diversa. índole, en 
•el que tiene que acreditar estar, roa- 
írleu lado en concepto de mandatario 
de otra persona; que no -acoro pañrm-r 
cióse, como no se aeompeñá, el poder 
que acredite su representaci6¡n ni el 
documento que te habilite piara ejer
cer el cargo en la AiulronCi’a, fLbe 
negarse persona! i dad o, dicho señor 

. para intervenir en este recurso: y 
como 7o m r ir v fc  émiivale a una ex
cepción dilatoria, nue. al pea- en forma 
e i -muido fallar .sobre, el fondo d<H re
curso tunda que vuelva a entablarse 
con sujeción a las normas regí a roen- 
tari as, sevún ti-cn-e resuelto este Cen
tro en -sis. Resol me ron d» 86 de Marzo 
de 1084. haciendo .uso de! derecho míe 
le concede e! artículo 126...del Regla- 
mento IHu otees rio, se reservaba . en
trar en el f unde pe] 'ronrón hrotn uno 
el presidente'de la Audiencia resol- 
v I e r a s•:>hr e d i ch a excepe i 6n :

Resultando ame por la Audiencia s-e 
volvió a:, ordenar al Registrador de la 
Propiedad de La i-miel, emitiera infor- 
roe sobre el objeto de este recudo v 
em itido. que fu 6 el mismo, lo fundó 
en las siguientes razones: que el 24 
de Junio' do 1026 pe -presen!ó en su 
Registro una escritura otorgada• en 
v^lAmpóns id día .anterior, por la que 
D. Angel Herrero vendió) a D. José Ló
pez de Goca e ie r t .ro fincas y . a den vis 
los derechos hereditarios que pudie
ran corrcsporolerlé en la partición de. 
Rieses-de su padre I). Antonio Herre
ro, eme falleció) el 15 do Enero- de 192o, 
así como también la na-r tic i nación que 
pudiera correspenderle- en la sociedad 
de gananciales que llevó con su espo
sa doña- Asunción de ' León, 'que f a 
lleció abinfeédaío, en precio las pri
m eros de 46.090 pe-olas y la segunda 
en el de 37.ORO pesetas;-que al mamen 
del asiento de *Tp^eseniaclón aparece 
entre otras la nota si Guíenle: “ oneda 
subsistente el asiento adjuró, o brota 
míe se resuelva: sobre la rechurmebón 
f o ero \1} a d a ” ; o «i o. o s i a nota .«'* vi en «1; ó 
en virtud de oficio  ule la .Audiencia te- 
ér i torda! ’ do Alhaoele. narticipando 
que había quedado admitido M recurso 
gubernativo litlorpíiosfo contra la .no- 

. la consignada en..-la referida escritu
ra; que. el mandamiento 4e .embarco a .

• mm se refiere- - cele, -recurso, fuá-expe
ndido por e-I Juzgado el día .5 de Julio 

de. ÍQ2íh en • cumplimiento' de provr- 
d 0P..C i a d e l; d ía 2,. a n I efj o r, es r) *c i rt 
que ..cuando nació este documento la 
escritura de 23 d-e Junio ya oslaba uro- 
se.n t a ¡i a o n e l T} i :•» r i o co n e I d e r*1 c b o 
de preferencia. Icgá? y. con Va profec- 
clós! (um coTvcé'b- (0 orí ionio 3? uel 
Reglamento Lirmíerario y copiosa ju - 
ris/urudene-ia d-« este. Gen tro, c.if ando . 
Va. Vio 5 y . 19 de Febrero de, itvje: que 
teniendo cu cuenta lo. chsnuesto en . el 

' artículo.. Í7, de ííp sey“' ■Hipoíecavia  ̂ y 
88/ de su Reglnroento,. como la fecira

! He bi íh^rr?ítCsOíi 0,g. !«» Ĉ3ir‘ ís|.u ríe

présentación, según el artículo 28 da 
dicha ley, los efectos que la inscTi.n-- 
ción de la escritura de 23 de Juni® 
puedan surtir en su día, empiezan & 
confar-se desde su presentación q-uet 
e-s la de 24 de Junio d*e 1926; que'si: 
esto ocurría con un. título de trans
misión o gravamen de anterior o iguai 
fecha al de 23 de Junio de 1926,^coa. 
mayor razón ha de correr igual suer
te uno posterior, por precepto impe
rativo del artículo 20 de la misma 
ley, que cierra las puertas del Regis
tro a los documentos de transmisión 
o gravamen sobre inmuebles otorgad- 
dos por distinta persona de aquella 
que figura como titular de ellos en 
aquéL que tanto un artículo como 
otro tienen- limitada su esfera de ac-/ 
ción por el 76 del Reglamento hipo
tecario, que expresa se refieren & 
los títulos que se opongan o sean 
incompatibles con el presentado; qr> 
consecuencia de tales preceptos es 
que librado el mandamiento embar
gando a B. Angel Herrero el 5 de Ju
lio último, le perjudica hasta hacerse 
ineíleav; el asiento de presentaciú'B:,:.

.puesto  ̂que por la escritura, que es 
su objeto, tiene vendidos derechos 
reales que podían concretarse en cier
tos y determinados inmuebles cuando 
se llevaron a cabo 1a. partición de s;*fr 
padre D. Anastasio Herrero y la li
quidación de la sociedad conyugó!: 
qiie llevó con su esposa doña Asun
ción de León, e inmuebles dé ios ad-  ̂
judicóidos por la herencia d /1 p r im e - /  
ro y de los ' compréndimJs en su so
ciedad ¡matrimonial con la segunda 
son precisamente los que, entre oíros», 
se embargan, haciendo* el mandamien
to contradictorio e incompatible con 
aquella escritura; que siendo esto así» 
no cabía otra calificación al manda
miento judicial de referencia, sin. que, 
el que informa haya rozado ni p o r  
un momento- nada eme- atente a tes; 
facultades del Juzgúdo, limitándose* 
sólo a no cumplir eí mano asm lenf% 
fundado en el obstáculo que proviene:: 
del Registro, con lo cual cumplió bpfc 

..■disposiciones citadas, la jurisprudencia 
de este Gen tro, que así lo ordena m;, . 
sus Resoluciones de 5 de- Julio de 
1906, 30 do Diciembre de 19L5, 3; dé ; 
Julio de 19*12. 14 de Junio de Í9¡22 y  
el -ártícuto. 118' dei Jleglamonto; hipo^ 
tocarlo; quo el asiento, de presenta- / 
ción de la. escritura está autorizado':

‘ por el que informa, poraue no hay / 
precepto, legal - que le prohíba hacer- • 
lo, sea el que. sea el parentesco quo//:

. cnalcfiuerá do los contratanfes del dpp b 
cumento presentado :tenga con el Rb-  f  
giéÍTador; que una cosa es presentar 

■ im íítulo eíi ei Registro y  otra, m uy 
disíiní.a calificarlos; que Via. califica- 
ción la veda el artículo 80 dei citado/
R og i a. roen 1 o, y cui e coro o D. J o s ó L ó- ’ : 
ncz de Loca y Hervás es pariente cor- ;

' jalera! del "informante,- por eso m- i 
al)fJuvo de calificar el docuroenfe í 
presentado y :lo pasó ' al representaut^ I 
del iVíinlvSÍ.e'rio Fiscá.1,' cumnHendo couy 
{')\ articulo, y este funcionario lo cet-/ 
i i H có v deso n oh ó>, a i! í orizando con su /. 
firma • Lis inserí pelones que motivó f. 1 
las ñolas al.'D iario y al docum ento/ 
que- esto lo confirma, la. Résoliíoión de 
,2(f de Darzo de Í923; que. si lo queé 
fue nureído decirse .és que no ha ^
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Mido ca lifica r el m andam iento ob jeto
de! recurso, es un error, porque en 
dicho m andamiento son interesados 
don Anee] H errero  y  [D. Cristóbal M i- 
tavet, qu-e no tienen parentesco algu-, 
no con el que in form a, y  sólo en la 
nota de aquél se nombra al Sr. López 
de Coca, porque e s .e l tercero, según 
el Registro, a quien no se puede p er
ju d icar como puede serlo otro señor 
cualqu iera; que cuando se d isuelve el 
m atrim onio le han ven ido dando 
vida , tres clases de b ienes: los dóta
les y  paraferna les de la m u jer, los 
p riva tivos  del m arido y  los 1 i amad os 
bienes gananciales; que. ocurrida la 
d isolución del m atrim onio, se impone, 
por los artícu los 1.421 y  siguientes 
del Código c iv il la inclusión en el in
ven tario  de todos los bienes que los 
m ismos m encionan para rein tegrarlos ’ 
a m-'j dueños por el orden que esta
blecen; y  dentro de ese orden gozan 
de prioridad  para su re in tegro  los 
p riva tivos  de la m u jer, aun con res
pecto a las deudas, cargas y  ob liga
ciones de la sociedad conyugal, que 
tan en p rim er lugar qu iere colocarlas 
el recurren te; que el ordenarlo así 
dicho artícu lo  es consecuente con el 
p rin c ip io  de que siendo el m arido 
gestor y adm inistrador de la socie
dad, él ha de su frir  las responsabili
dades, y si la m u jer no puede opo
nerse a los actos que rea lice el m a ri
do, aunque los estim e ilegales, salvo 
que se le declare pródigo, justo es 
que al .disolverse la  sociedad, la leíy 
reconozca a la m u jer el carácter de 
acreedora p re feren te  de la misma, por 
lo que aportó sobre los demás créd i
tos eme la indicada sociedad haya con
traído con posterioridad  a dicha apor
tación; que por esto, el que in form a, 
fundado en esa p referencia , 110 pod ía  
anotar bienes ninguno del patrim onio 
común en garantía de deudas con í r r i 
to s  por la sociedad de . gananciales, 
porque el resultado de la liqu idación  
de ésta es decisivo, y  antes ha de j  
rein tegrarse a la m u jer o a sus h ere
deros de sus aportaciones que pagar 
& acreedores, que lo son todos de fe -  
sha m q v  posterior; que los artícu los 
1.401 y 1.408. del Código c iv il están 
©emprendidos en secciones que regu 
lan el funcionam iento y  la v id a  de la 
sociedad de gananciales, y  durante 
cha se reputan bienes gananciales los 
que dice el p rim ero  y  son ob ligac io
nes de ella los que dice el segundo; 
poro ■ disuelta la sociedad conyugal 
por fa llec im ien to , (h  uno de los cón
yuges, ee suspende su vida, y  si es 
el m arido el que sobrevive, cesan sus 
facultades para d ispon er ‘de los ganan
ciales y  em pieza el período de su 
Mqu i dación, ai em éndese , s»! artícu lo 
1.421 y  siguientes de d icho Código, 
k)s cuales, de deducción en deducción, 
v ienen  a decir que e l haber de la so- 
si ©dad de gananciales está constitu i
do' p er el rem anente del cap ita l in 
ventariado, después ■ de reba ja r de él 
el p! m t iv o  da la m u jer en p rim er 
térm ino, las c&rgag y  ob ligaciones de 
la  sociedad y, por ú ltim o, el capiUy] 
d©I m arido; que L la r  de antemano 
qué la finca  “ Quiñón da las P o rra s ” 
m  ganancial porque s.« com pró en 
V ida del nm trkn#nk, sólo puede ha
cerse des®©aeeierid©' los

aludidos 0 p or ofuscación de la p a r
te recurrente, que la c iega  hasta el 
extrem o de no v e r  que hay por m ed io 
derechos p referen tes al suyo, igu a l
m ente sagrados, o m ucho más sagra
dos, pues, al fin , el señor M iravet t ie 
ne garantido su créd ito con hipoteca 
especial sobre c ie rto  inmueble, que 
estim ó y aceptó com o su ficiente, y  
que el hecho de no hacer uso del de
recho que a los acreedores concede 
el artícu lo 1.082 del Código c iv il, hace 
suponer que en el m em ento de in i
c iar la ejecución seguía considerán
dose igualm ente garantido con su 
d icha hipo;leca; que todo lo expuesto 
lo con firm a la constante ju rispru den 
cia de este Centro, como en Las Re
soluciones de 29 de A b r il de 1902. 22 
de Septiem bre - de 1S04, 26 de Julio 
de 1907 y, singularmente, la de 27 de 
Junio de ÍOÍG: que los bienes que ad
quieren ios cónyuges a títu lo  oneroso 
durante el m atrim on io  no íes corres
ponden per m itad, sino a lo que t ie 
nen derecho p er m itad es a las ganan
cias, que no se sabe cuáles serán ni 
si llegarán  a serlo hasta que se l i 
quide la sociedad de gananciales, los 
cuales form an un fondo que se des
tina p referen tem en te  a pagar las 
atenciones sociales, y  la p r im era  de 
ellas es la  dote y  paraferna les de la 
m ujer, y  hasta que se encuentre pa
gada ésta, no pueden serlo las deu
das de otra naturaleza, y  mucho m e
nos si están a fian zadas" con garan tía  
rea l; y  que los artícu los 834 y  838 del 
Código c iv il, como sus concordantes, 
no tienen más ob jeto que dar al cón
yuge viudo carácter de heredero fo r 
zoso y  asignarle su parte de herencia, 
y  por el contenido del p á rra fo  segun
do del artícu lo 838 se va  a conside
ra r  em bargable todo el deber ele una 
sociedad conyugal. ¿Be daría  cosa 
más absurda?

Resultando que e l señor Juez do 
p rim era  instancia de B a im le l in fo r 
m ó en el presente recurso en el sen
tido de que el Procurador Sr. P in illa  
tiene personalidad para p rom overla , 
porque siendo éste una. derivac ión  del 
ju ic io  e jecu tivo  y  teniendo él perso
nalidad acred itada en form a lega l p or 
el poder que se acompaña, es lóg ico 
suponer que, puesto que tiene perso
nalidad en el asunto principa l, lo ha 
de tener en sus incidencias, que es lo 
ex ig ido en el artícu lo  121 del R egla 
m ento h ip o te ca r io :

Resudando que el Presidente de la 
Audiencia  revocó la nota del R eg is
trador de la P rop iedad  de B a im ie l y  
ordenó la anotación p reven tiva  del 
em bargo rea lizado 'sob re la fin ca  “ Q u i
ñón de \m P o r ra s ” en el ju ic io  ejecu 
tivo  instado por D. Cristóbal M ira ve t 
contra D. A n ge l H errero , p o r  consi
dera r: que el Procurador Sr. G arcía 
.P in illa  tiene personalidad para p ro 
m over este recurso en represen tación 
del Sr. M iravet, porque siendo en su 
nombre parte en el ju ic io  e jecu tivo  
c instado en el m ism o el em bargo y  
m andam iento de anotación preventivas, 
es indudable que ce ha lla  capacitado 
para entablar d icho recurso; que, en  
ronl i dad, es una incidencia del p ro 
ced im iento e jecu tivo , puesto que tiene 
por fina lidad  ebtener ha anotación 
densfa iia  en- ese que.

amn en el supuesto de que al in ic ia r
se el recurso ex is tie ra  es-e defecto de! 
form a, ha sido subsanado con la, pre-< 
sentación p osterior a la escritura de 
poder, en la que resu lta vfrtualm ent©  
con ferido  el mandato para entablad 
recurso en la cláusula, “ soliciten  em 
bargos y  la cancelación” , porque ra
cionalm ente hay que estim ar com 
prendidos en la palabra “ solic iten  el 
uso de los m edios lévalos procedentes 
para obtener la perfección  del em bar
go, y  la anotación en el R egistro es 
requ isito  necesario para la e ficac ia  
del embargo de bienes inm uebles: que 
el R egistrador pudo ca lifica r  el docu
mento por las m ismas razones a le
gadas p or  aquél; que del expedien tó 
del recurso resulta eme la finca “ Q u i
ñón de las P o rra s ” fué adquirida por 
don Ángel H errero  durante su m a tr i
monio con doña Asunción de León , y  
que la deuda reclam ada en el ju ic io  
e jecu tivo  la con tra jo  tam bién aquél 
durante el expresado m atrim onio, de
biendo, en ' consecuencia, y  seuún e l 
número p rim ero del a rtícu lo -1.49.1 del 
Código c iv il, ser reputada ganancial 
la re fe r id a  finca, y  carga de la so
ciedad de gananciales y, por tanto, de' 
esta finca la m encionada deuda, “con
fo rm e al núm ero or í m ero de! a rtícu 
lo 1.40-8 de dicho Código; que hacien
do aplicación al caso de lo dispuesto' 
en los artícu los L42.1 al 1,424 v  1.426 
del m ism o Cuerpo legal, resu lta qué 
eí derecho a la parte de gananciales 
correspondiente ai Sr. H errero , adqui~ 
r ida  por el Sr. López de Coca m ed ian
te la escritura dex com praventa, es un 
derecho eventual,x subordinado a la 
circunstancia de que existo un rem a
nente de bienes gananciales, después 
de deducidas las cargas de la socie
dad, teniendo sobre él p re fe ren c ia  el 
derecho do! acreedor e jecu tante al co
bro de la deuda, que afecta a la to 
talidad de bienes gananciales, des
pués de hechas las deducciones p r i
vativas de la m u je r; que por ser p re 
feren te  ese derecho del acreedor, cuyo 
aseguram iento es ob jeto del m anda
m ien to de embargo, y *p o r  ser ex ig ía  
ble sobre todos los b ienes de la so'-? 
ciedad, una vez hechas las deduccio-* 
nes expresadas,-no puede ser obstácu
lo a la anotación del em bargo la pre-* 
sentación del docum ento de compra-», 
ven ia, p or la que se enajena un de
recho, subordinado al que e je rc itó  e l 
acreedor ejecu tante v  com prensivo  
sólo de una parte  eventual de los b ie 
nes afectos al pago de la deuda; y  qué' 
siendo ganancial la fin ca  en cuestión* 
v  constando así en el Registro, y  ha-», 
liándose inscrita a nom bre del den-” 
dor ejecutado, 110 es necesaria la lf-? 

■quidación p rev ia  de la sociedad paraí 
la procedencia de la  anotación, com o 
garan tía  del derecho del acreedor e je 
cutante, sin p e r ju ic io  del derecho p r e 
fe ren te  de la  m u je r  o sus herederos 
por la dote  y  para ferna les  :

Resultando que el R egis trador dé 
la Prop iedad  se alzó de la  an terio r  
Resolución pres idencia l ante este Cen
tro, en cuya apelación, después • de 
con firm ar y  am pliar los argumentos 
de su escrita para reb a tir  el expresado 
auto, agregó que, ten iendo en cuenta 
lo dispuesto en el núm ero p rim ero  
del a rtícu lo  t o j  ReglaJTOiito h ip o -
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te car i o, cuando taxativamente se or
dena en el orden hipotecario una nor
ma o un procedimiento, a lo mandado 
ha de atenerse el funcionario que 
aplica la ley, por lo que fundado en 
ello, estima que el recurrente no tie 
ne personalidad para interponer este 
recurso, manteniendo, en su virtud, la 
excepción dilatoria alegada.

Vistos los artículos .17 de la ley H i
potecaria. e! 75 do su Reglamento v 
ios artículos 1.392, 1.395, 1,401, 1.418 
y sí.mue.nfes del Código c iv il y  B.eso
luciones de este Gen-tro de 16 de D i
ciembre de 1304 x  las de 4 y  13 de 
Noviembre de '1926:

Considerando que- desde el momento 
en aoe a! Procurador D, Francisco 
García P in illa  tiene facultades p a ra ' 
enlabiar el procedimiento ejecutivo 
en cuestión y solicitar, embarcos, se 
halla, igualmente autorizado para lle
var a la práctica el mandamiento ju 
dicial por los medios que las leyes es
tablecen y  para instar en el procedí- 
miento b i pote-cari o contra la nota de! 
Registrador, cuya revocación, en este 
caso particular, aparece como condi
ción indispensable para la práctica del 
asi en l o ju d leí a im en t e órd en a el o :

Considerando cine para desenvolver 
los efectos inipeclienf.es que a-1 asiento 
de presentación primordial concede el 
artículo 17 de la- ley Hipotecaria, es 
necesario, de conformidad con el ar
tículo 75 de su Reglamento, que el 
título a croe- dicho asiento pe re fie ro  
y  el últimamente presentado sean 
opuestos o .incompatibles, y  si el 
asiento extendido el 24 de Julio de 
1926 protege la cesión de la partici
pación ouo a D. Angel Herrero co
rresponde, en la, sociedad de ganancia
les formada con su esposa, doña Asun
ción de León, y  el embargo cuya ano
tación se pretende, tiende a garantir 
un procedimiento ejecutivo pjp-r deu
das de la misma sociedad, es indu
dable aue entre, ambos títulos no hay 
en principio oposición legal ni resul
ta,dos incompatibles, a menos que no 
se sostenga-contra e l . texto de la es
crib irá de venta y  la técnica hoy ad
mitida, que D. Angel Herrero no ha 
cedido la mitad de una masa patri
monial compuesta do derechos y  obli
gaciones, sino la mitad proindiviso 
de Tas fincas incluidas en la m isma:

Considerando míe según ha puesto 
’de relieve este Centro en la Resolu
ción de 13 de Noviembre de 1926, ín
timamente enlazada con este recurso 
gubernativo, la comunidad de ganan
ciales viene en cierto modo tratada 
por nuestro Código c iv il corno masa 
hereditaria o a! menos patrimonial, 
con elementos activos y pasivos rigu 
rosamente entretejidos" y, en sil v ir 
tud, la en o,ten ación de la porción ideal 
correspondiente a uno d e . los cónyu
ges, va se repute eomo venta en globo 
de loé derechos y gravámenes respec
tivos, ya se entienda «ireunserila a 
.tos bienes que, corno consecuencia de 
las operaciones partición al os. puedan 
en lo futuro pertenecer al vendedor, 
ya so estim o' cesión de bienes incor
porales, queda en todo caso sujeta, a 
la Moni dación de la mioma sociedad 
.y •afecta a las responsabilidades a ella 
inherentes: .

Considerando que una vez admitido 
el principio de que míbntras en el 
Registro conste que una sociedad de 
gananciales no ha sido liquidada con 
adindicación de los bienes a personas 
determinadas, siempre es posible ano
tar el embargo dirigido por deudas 
peculiares de la misma contra las 
personas que representen la totalidad, 
debe exigirse que el procedimiento- se 
dirija contra todas ellas, razón por la 
cual no puede declararse admisible el 
mandamiento decretado en el juicio 
ejecutivo- seguido contra D. Angel He
rrero, en nombre proipio y  en repre
sentación de sus hijos, como únicos 
cansa.hnnlentes de la sociedad convu- 
yugah sin haber citado a D. José L ó 
pez de Coca, a qu ien ,' según el Regis
te o, pcrl e: - o ce ] a -porci ó n en i e -a I m a - 
y!do correspondía en un principio, 

Esta Dirección general ba acordado, 
rebocando en parte el 'auto apelado, 
declarar que no es a notable el man
damiento en cuestión por no haberse 
dirigido el procedimiento contra don 
José López de. Coca.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a A7. L  pa
ra su conocimiento y  efectos consi
guientes.— Dios guarde a Y. I. muchos 
anos.— Madrid, i de. Julio de 1927.—  
El .Director general, -Pío Ballesteros:. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA

Timo. S r ,: Yisto el expediente 
promovido por D. Enrique Añel A l- 
varado, Jefe cíe Negociado de se
gunda clase; con destino en esa 
íDiep en ciencia provincial, en solici- 
túd de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme- 
d ato Tefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or 
den de 12 de Diciembre de 192 4,  ̂

De Real orden comunicada lo d i
go a Y. I. para los debidos efectos, 
con .devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, ié  de Septiembre de 1927.— > 
El Jefe de Personal, P. S., Carlos 
S juras.
Señor Delegado de Hacienda $d 

Orense.

limo. Sr.: Yisho el expedienté 
promovido por Dt Ricardo Tabeada 
Diéguez, Jefe de Negociado ’do se
gunda clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solici
tud do licencia por enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g .), de acuer
do ron lo informado por íu  inme
diato Jefe, m  ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or
den -da 12 d©-Diciembre de 192 i,  ̂

D© Real orden comunicada i o di
g o  a Y . I. p a ra  1©» é©bi&Q¡s efectos,

con devolución del expediente. D io !  
guarde a Y. I. muchos años. Ma-* 
drid, 16 de Septiembre de 1927.—»
E! Jefe de Personal, P. S., G arlo ! 
lauras. f i
Señor Delegado dq Hacienda eíí 

Orense.

Timo. S r.: Yisío él expedí enf#
promovido por D. Guillermo Yaz-: 
quez Del age, Ofi cial' de segunda1 
clase, con destino en esa Lepen-: 
ciencia provincial, • :

S. M. el Rev (q.'D . g .), de acuer
do con lo informadb por su inméhB 
chafo Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo enleA  
ro, según e! caso primero del ar-: 1 
líenlo 33 del Reglamento y Real orA j 
den de 12 de Diciembre cíe 1924,

De Real orden comunicada lo di-, 
go a Y. I. para ío’s debidos efectos* y 
con ó evolución del expediente. D io ! - 
guarde a V. I. muchos años. M a- í 
drid, 16 de Septiembre de 1927.—
El Jefe de Personal,' P. 8., Garlo!* 
S á uras. 'Ó
Señor Delegado de Hacienda1 eiE 

Orense. . •

limo. Sr.: Yisto él éxpedientff'
promovido pór Di. José de María 
Yallejo, Auxiliar de primera clase, ! 
Liquidador de Utilidades con destiA 
no en esa Dependencia provincial, í 
en solicitud de licencia por enfermo*, i 

S. M. el R*y (q. D. g .), de acuer- I 
do con lo informado por su inméh? | 
di ato Jefe, se ha. servido concedér- | 
sel a por un mes, con sueldo enté-: | 
yo, según el caso primero del ath I 
tículo 33 del Reglamento y Real orH | 
den de 12 de Diciembre de 1924, |

De Real orden comunicada lo diW I 
go a Y. I. par$ los debidos efecto!, | 
con devolución del expediente. D io ! j 
guarde a Y. I. muchos años, Ma-ñ 
unid, 16 de'Septiem bre de 1927.--4] 
El Jefe de Personal, P. S., Carlos* 
S&uras. ’ •'* j
Señor Delegad© d® Hacienda 'éft> 

Barcelona. ■ ¡

\ :

limo. Sr.: Yfsto él expedí enfg
promovido por D. Juan Herrera y  
Martínez-Anóver, Auxiliar de pri
mera ciase con destino en esa Dé®* 
pendencia provincial, en solicitud 
de. licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), d© aeuer> 
do con lo informado por $u inmé^-j 
dial o Jefe, se ha servido concedér-: / 
sela por un mes, eon sueldo cuten; 
ro, según el caso primero del tuM) 
fíenlo 33 del Reglamento y Real t 
den de 12 de Diciembre ds 1924,.  ̂ j 

D® Real •orden comunicada io d*kj 
go a Y. I. para los debidos efecto!*! 
con devolución del expediente. D io !  
guarde a Y. I. muchos años. MaW 
■drid, .16 de Septiembre de 1927.—¡sí 
El Jefe ele Perj&omal, P. 8., Carlos; 
Sauras. : '#j
Señor Delegad© de Hacienda fcf 

Barcelona; ■
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l i m o .  S r . :  'V i s to  el ' e x p e d ie n te  
p r o m o v id o  p o r  d o n a  C a r m e n  J i  m é -  
n e z  W i f e m b e r g ,  A u x i l i a r  de p r i m e r a  
c la se ,  co n  desU«no en  e s a  D m r n -  
¿D ncia p r o v i n c i a l ,  e n  s o l ip i tu d  d e  
l i c e n c ia  p o r  e n f e r m a .

S. M. el R ey  (*q. D. g  J , de  a c u e r 
do  c o n  lo i n f o r m a d o  p o r  s u  i n m e -  
cRafo J e f e ,  se  h a  s e r v id o  cor,  ce d á r 
s e l a  p o r  u n  m e s ,  c o n  s u e ld o  e n t e 
r o ,  s e g ú n  el c a s o  p r i m e r o  del a r 
t í c u l o  33 deí R e g l a m e n t o  y  R ea l  o r 
d e n  db 1 2  de D i c i e m b r e  de 1921,

D e  R e a l  o r d e n  c o m u n i c a d a  lo d i 
g o  a  V, I. p a r a  lo s  d e b id o s  e fec tos»  
'con d e v o lu c ió n  de l  e x p e d ie n te .  D u ls  
g u a r d e  a V. I. m u c h o s  a ñ o s  M a
d r id ,  16 de  S e p t i e m b r e  3e i 9 2 7 .—  
E l  J e f e  de" P e r s o n a l .  P, S., G a r lo s  
S-auras.
S e ñ o r  D e le g a d o  de H a c ien da ,  e n  

H u e lv a .

MINISTERIO DE FOMENTO 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  FERRO CARRIES Y TRANVIAS 
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
V is ta  la in s ta n c ia  p ro m o v id a  p o r  

0 .  E m i l io  González López, I n t e r v e n to r  
de l ín e a  del E s ta d o  en  la exp lo tac ión  
de ferrocarriles?, a fec to  a ia p r j m e r a  
D iv is ió n ,  en so l ic i tud  de que  se le 
conceda u n  m es  de l icenc ia  por  e n 
c o n t r a r s e  e n fe rm o :

V is tos  el ce rt if icado  fa c u l ta t iv o  q ue  
á l  efec to  ac om pa ña ,  ex ped id o  p o r  el 
Médico D. P ed ro  C lem en te  M a r ia n a ;  
e l  i n fo rm e  fa v o ra b le  dei In g e n ie ro  
J e f e  a  cu yas  ó rd en es  p r e s t a  el in t e re 
sado  sus  servic ios ,  y  la Real o rd en  
d e  12 de D ic ie m b re  de 1924,

S; M. el Rey (q. D. g.) k a  ten ido  
a bien- ac cede r  a  lo sol Leí lado, y en su 
co n se cu en c ia  conceder  ai m encionado  
I n te r v e n to r  u n  m es de l icenc ia  p o r  e n 
fe rm o,  con goce de su pido, con a r r e 
glo a ¿as d ispos ic ion es  v ig en tes  sobre  
ía m a t e r i a  y r o n  res idenc ia  en Mad.ri¿ 
y  San S eb as t ián .

Lo digo a V / S .  p a r a  su  co n o c im ie n 
to y efectos. Dios guarde* a V. 'S. m u 
chos años. Madrid," T4 de S e p t ie m b r e  
de i'927.— El D i r e c to r  genécaj,  F a q u i -  
ne to .
S eñ o r  O rd e n ad o r  de p a g o s  de es te  Mi

n is te r io .

MINISTERIO DE TRABAJO, CO- 
' MERCIO E INDUSTRIA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A C C I O N  
S O C I A L  Y  E M I G R A C I O N

I n s t r u id o  ex p ed ie n te  de dev o lu c ió n  
de la fianza co n s t i tu id a  p a r a  g a r a n t i 
za r  la g e s t ió n  de D. Abel R odríguez  
S eg u rad o  com o Agente e n ca rg ad o  de 
u n a  Oficina de I n fo rm a c ió n  y d e s p a 
cho de p a sa je s  p a ra  em ig ra n te s ,  es
tab lec id a  en  S a lam an ca ,  d e p e n d ie n te  
de- ios S u cesores  de E n r i q u e  M ulder,  
que  de ja  de fu n c io n a r ,  y  en  v i r tu d  de  
lo p r e v e n id o  en el a r t ícu lo  73 del R e
g la m e n to  de E m ig r a c ió n  v igen te ,

E s t a  D irecc ió n  g e n e ra l  h a  aco rdado  
acc ed e r  p ro v i s io n a lm e n te  a la  d e v o lu 
c ión  so lic i tada ,  .pub licando-m i ac u e rd o  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  p a r a  q u e  en  
el p lazo de dos meses, a c o n ta r  de la 
p u ü io ac ió n ,  p u e d a n  r e c l a m a r  c o n t r a  la 
d ev o lu c ió n  de ia  e x p re sa d a  fianza 
q u ie n e s  a ello s e  c r e a n  con d e recho .

M adrid ,  15 de S e p t ie m c re  de 1927. 
E l  S u b d ire c to r ,  F ra n c i sc o  Galiay*

i n s t r u id o  a in s tan c ia  de los s eño
res  Bei'gé' y  C om pañía ,  C o n s ig n a ta r io s  
a u to r iz a d o s  p a r a  el fra ileo "de e m i 
g rac ión  en  el p u e r to  de B ilbao  de la  
C om pa ñ ía  N a v ie ra  T r a s a t l á n t i c a  E s 
pañola ,  ex p ed ie n té  de  devo luc ión  m  
ia f ianza que  t ien e  co n s t i tu id a  qn  g a 
r a n t í a  de su  g e s t ió n  y .en v i r t u d  a© 
lo p re v e n id o  en el a r t íc u lo  73 del R e-  
g fa rnénto  de E m ig ra c ió n  v igen te ,

E s  i a D irecc ió n  g e n e ra l  h a  acordad© 
ac ced e r  p r o v i s io n a lm e n te  a la d evo
lu c ió n  so l ic i tada ,  p u b l ican d o  el a c u e r 
do en  la G v c e t a ' b e  Ma r i u d , p a r a  q u e  
en  ei [ I *,,0 de dos meses, a c o n ta r  d© 
la p u b h  *e ión, p u e d a n  r e d a m a r  co n -  
l r a  í*a devoluc ión  de- la ex p re sa d a  l ian 
za q u ie n e s  a ello se c rea n  con de r e d i  o.

Madrid, 16 de S e p t ie m b re  de i 927.— , 
E l  D i r e c to r  ge n e ra l ,  1\ IX, F ra n c i sc o  
Galiay .

I n s t r u id o  a in s ta n c ia  de D. Jo s é  
F e r n á n d e z  Ruiz, C onsigna la  rio a u t o r i 
zado p a r a  el t ráf ico  de em ig ra c ió n  e n  
eí puorí/o de  G ijó n  de l a - C o m p a ñ í a  
T ra n s o c e á n ic a  de Navegación , ex p e 
d ie n te  de de v o lu c ió n  dé la fianza q u o  
t i e n e  c o n s t i tu id a  en  g a r a n t í a  de s u  
g e s t ió n  7/  en  v i r tu d  de lo p ro v e n id o  
en el a r t í c u lo  73 del R eg lam en to  do 
E m ig ra c ió n  v igente .

E s ta  D ire c c ió n  g e n e ra l  h a  acordad© 
acceder  -provis ional m e n te  a la devalua
c ió n  so lic i tada ,  p u b l ica n d o  el a c u e r d a  
en  la G a c e t a  d e  Ma d r i d  p a r a  q u e  e n  
el p lazo  de dos meses, a c o n ta r  de l a  
p u b l icac ión ,  p u e d a n  r e c l a m a r  c o n t r a  
la  devolución" de la  e x p re s a d a  f ianza  
q u ie n e s  a ello se c rea n  con derecho* 

M adrid ,  16 de S e p t i e n b r e  de 1927.—* 
El D i re c to r  g enera l ,  P. D., F r a n c i s c a  
G aliay .

S u cesores de R ivadeneyra (S A.).
P a s e o  de San V icente, 20.


